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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA SIL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio, á las once y media 
de la noche de ayer, dice al Exorno. Si\ Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medi
cina de la Real Cámara me dice á las once de la 
noche de hoy Jo siguiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
sin novedad; y su Augusta Madre la R eina Regente 
ha permanecido levantada una gran parte del día 
sin la más pequeña molestia, siguiendo de una ma
nera completamente bonancible el curso de su puer
perio. En vista del satisfactorio estado en que 
SS. MM. se encuentran, cesarán desde hoy los par
tes extraordinarios que he tenido el honor de comu
nicar á Y. E. diariamente.»

Lo que trascribo á Y. E» para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Palacio 2¡S de Mayo de 1886.=E1 Jefe Superior 
de Palacio, Marqués de Santa Cruz.=-Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
demás miembros de la Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

T e le g r a m a s  y  co m u n ica c io n es
d e  fe lic ita c ió n  con  m o tiv o  d e l a lu m b ra  m ie n to  

d e S. M. la  R ein a.

H u e s c a  28, 11‘30 m.—-Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador:

«Se.han verificado en la Catedral solemne Misa y Te Deum 
con asistencia de todas las Autoridades, comisiones áe todas 
las Corporaciones y un público'numeroso con motivo del feliz 
nacimiento del R e y  de España Alfonso XIII.»

V e g a  R ib a d e o  27,6 t.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación el Alcalde:

«En nombre del pueblo y del Ayuntamiento esencialmente 
monárquicos y en el mío suplicó á V. E. se digne elevar al Tro
no la más sincera felicitación por fausto suceso que celebra la 
N a c ió n ,  y hago votos por la  felicidad'de S . M. la R e i n a  Regen
te, de 8. M. el R e y  y Augusta Real Familia.=M&rcelino San- 
jurjo.»

A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  P e r a r r ú a .— «Señora: El 
Ayuntamiento y vecinos de este distrito que suscriben, aso
ciándose al sentimiento de júbilo qué anima á todos los espa
ñoles que aman sinceramente la prosperidad de la Patria, el 
esplendor de la Monarquía y la subsistencia de la Dinastía, 
felicitan á V. M. por el venturoso natalicio del nuevo Rey, y 
ruegan al Todopoderoso por vuestro Real restablecimiento y 
porque vuestro egregio recién nacido ocupe luengos años el 
Trono.

Perarrúa 20 de Mayo de 1886. «= Señora: A. L. R. P. de 
V. M., el Ayuntamiento: Miguel Sopena.=José Baidellón — 
Jc»é Sopena.=Joaquín Clavería.=-Cristobal Blanco.==Los ve
cinos: José Fondevila.=Vicente Betés,=Pedro Loriente.==Ra- 
món Mur Colomer,=Joaquíii Sopeña Zardín. =» José Sopeña 
Orlac.=Hipólito Palacín.=-José Solanillo.=Martín Vidal.—José 
Mür Bestue.==Mariano Sancho.=Ramón Gareés.=Miguel Gos- 
culluela.===Francisco Castellón.=José Mur.=»=Dominge L?¿cam- 
brs.—José Gastillón Sopeña Menor.»

A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  V il l a f r a n c a  d e  lo s  Ca - 
BALLEROs.3*=«Exemo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir ruega á V. E. con encarecimiento se sirva trasmi
tir á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) la felicitación más entusiasta 
por el fausto suceso de su alumbramiento, y los votos que hace 
por la salud del regio vástago y de la Reai Familia, que es la 
salud de la Patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Villafranca de los Caba
lleros 23 dé Mayo de 1886.=Ei Alcalde, Presidente, Emeterio 
Yébenes. «Excmo'Sr. Ministro de la Gobernación.»

A l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  l a  v il l a  d e  á l a j a u .—«Exce
lentísimo Sr.: Este Ayuntamiento, poseído del mayor entu
siasmo con motivo del feliz natalicio de S. M. el R e y , felicita 
cordialmente á su Augusta Madre la R e in a  Regente, á quien 
desea su pronto restablecimiento, prometiéndole como siempre 
su adhesión sincera.

Ruego, á V. E.,.en nombre de este Ayuntamiento, se sirva 
elevar a las gradas del Trono Ja manifestación de nuestros 
deseos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alajar SO de Mayo 
de 1886.=Eu nombre de todo el Ayuntamiento, el Alcalde, 
Anselmo Rodriguéz.===El Secretario, José Lobo Durán.—Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

‘ : REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, 

con sujeción á lo dispuesto en el art. 308 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, lia tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Pontevedra, de cuarta clase, á D. Tomás 
Mariño de la Torre, que sirve el de Caldas de Reyes, y es 
el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1886,

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

__________________

limo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, y en ia régla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Huelma, de cuarta clase, á D. Eduardo 
Sobrino Codeeido, que sirve el de. La Cañiza, y resulta con 
derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1886.

~ " ALONSO MARTINEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Cuéllar, de tercera clase, á D. Cleto San
tiago Sánchez, que sirve el de Villacarriedo, y resulta con 
derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo.á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1886. .

AL0NSO MARTINEZ 
Sr.,Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  (Q. D.G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Iznalloz, de cuarta clase, á D. Enrique 
Guardiola Guitarte, que sirve el de Laredo, y  es el más 
antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Chantada, de cuarta clase, á D. Manuel 
Calderón Reirá, que sirve el de Salas de los Infantes, y  
resulta con derecho preferente entre los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilrño. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido- á bien nombrar para el Registro.de 
la propiedad de Puentecaldelas, de cuarta clase, á D. Ig
nacio Pidal Peleteiro, que sirve el de Sedaño, y es el úni
co aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTEIRO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S . M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

de conformidad con el dictamen emitido por la Junta fa
cultativa de Montes y lo propuesto por ese centro direc
tivo, ha tenido á bien aprobar la adjunta clasificación de 
los montes públicos del partido judicial de Ciudad Rodri
go, provincia de Salamanca, formada por la Comisión re- 
visora del Catálogo, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1877; disponiendo que se pu
blique en la G a ceta  de M adrid y en el Boletín oficial de 
la referida provincia, que se remitan al Ministerio de Ha
cienda las Memorias descriptivas y los planos correspon
dientes á los montes incluidos en la relación núm. 5 de di
cha clasificación á los efectos prevenidos en 1a citada Real 
orden, y que se devuelvan á la expresada Comisión los de 
las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico é  V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
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Relación nüra. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.® de Ja Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públiees 
que resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones deí 
Heal decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1 8 6 5 .
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culares, corresponden al tro
zo de monte cuya enajena
ción se propone por lo que fi
gura en la relación 5.a
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(Se continuará.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO  

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIM ERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN

En 21 de Enero de 1886. Se traslada, accediendo á sus 
deseos, al Juzgado de prim era instancia de Carmona, de 
término, vacante por defunción de D. Luis Garcés, á Don 
M onserrate Lisón de la Cárcel, que sirve el de Gerona.

E n id. id. Trasladando al de Ándújar, de ascenso, va
cante por haber solicitado esta perm uta B. Joaquín Nava
rro , á D. Manuel Pérez Vellido, que sirve el de H uéreal 
Overa.

E n id. id. Trasladando al de Huéreal Overa, de ascen
so, vacante por haber solicitado esta perm uta D. Manuel 
Pérez, á D. Joaquín N avarro Serna, que sirve el de A n- 
dújar.

En 22 de id. Promoviendo en el tu rno  tercero de los 
establecidos en el art. 1.042 de la  ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial al de Vigo, de término, vacante 
por haber sido nombrado para  otro cargo D. Víctor Polle- 
do, á D. Salustiano Villa y López, que sirve el de La Roda, 
y  reúne las condiones exigidas para  el ascenso. I

Méritos y servicios de D. Salustiano Villa y López.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Octubre de 1872, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 9 de No
viembre de dicho año hasta 1.° de Mayo de 1874.

En el mismo año fué nombrado, en virtud de oposición, As
pirante al Ministerio ñscal con el núm. 13 en la escala del 
cuerpo.

En 16 de Abril del citado año de 1874 nombrado Promotor 
fiscal de Cifuentes, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión 
en 30 del mismo mes.

En 19 de Mayo de 1877 se le. trasladó á la Promotoría de 
Piedrabuena.

En 20 de Mayo de 1878 á la de Totana.
En 21 de Marzo de 1881 promovido á la de Cieza, de ascen

so; tomó posesión en 1.° de Abril siguiente.
En 13 de este mes y año nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Yecla, de entrada, dei que tomó posesión en 
29 del mismo mes.

En 29 de Marzo de 1883 promovido al de Hellín, de ascen
so; tomó posesión en 9 de Abril siguiente.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado al de La Roda.

Han solicitado también esta vacante.
JUECES DE TÉRMINO

D. Mariano Cabeza, cesante; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Trifón Heredia, cesante; antigüedad en la categoría 19 
de Enero de 1883.

JUECES DE ASCENSO

D. Vicente Zapata, de Trujillo; antigüedad en la catego
ría 16 de Enero de 1883.

D. Mariano Arrizabalaga, de Borja; antigüedad en la cate
goría 9 de Febrero de 1883.

D. Manuel M. Fidalgo, de Celanova; antigüedad en la cate
goría 10 de Febrero de 1883.

D. Juan Arias Echavarría, de Villafranca del Bierzo; an ti
güedad en la categoría 14 de Abril de 1883.

D. José Marceliano González, de Béjar; antigüedad en la ca
tegoría 17 de Abril de 1883.

D. Alejandro Martín, de Cuéllar; antigüedad en la catego
ría 17 de Abril de 1883.

D. Félix Herreros, de La Almunia; antigüedad en la catego
ría 18 de Abril de 1883.

D. Antonio Jiménez, de Manzanares; antigüedad en la cate
goría 26 de Abril de 1883.

Federico Uzuriaga, de Burgo de Osma; antigüedad en la 
categoría 26 de Mayo de 1883.

D. Alvaro Abascal, de Astorga; antigüedad en la catego
ría 27 de Mayo de 1883.

D. Sandalio Jiménez Moleda, de Torrijos; antigüedad en la 
categoría 6 de Junio de 1883.

D. Mariano Ulla, de Monforte; antigüedad en la catego
ría 16 de Junio de 1888.

D. Antonio Sánchez, de Zafra; antigüedad en la categoría 8 
de Agosto de 1883.

D. Manuel Martínez, de Benavente; antigüedad en la cate
goría 7 de Noviembre de 1883.

D. Eduardo Madriñán, de Valverde del Camino; antigüedad 
en la categoría 12 de Diciembre de 1883.

ABOGADOS FISCALES

D. Emeterio Ibáñez, de Córdoba; antigüedad en 1& catego
ría 29 de Octubre de 1883.

D. Darío Lago, electo de Montilla; antigüedad en la catego
ría 28 de Mayo de 1883.

' JUECES DE ENTRADA

D. Facundo García Ventoso, de Bande, en comisión; anti
güedad en la categoría 6 de Noviembre de 1868.

D. José García Gallego, de Becerrea; antigüedad en la cate
goría 29 de Marzo de 1879.

D. Valentín Suárez Valdés, de La Bañeza; antigüedad en la 
categoría 19 de Junio de 1881.

D. Millán Díaz Medina, de Ayamonte; antigüedad en la ca
tegoría 6 de Marzo de 1882.

SECRETARIO j

D. Camilo Pintor, de Santiago; antigüedad en la categoría 
31 de Marzo de 1873.

PRO¿10TOE DE TÉRMINO

D. Camilo Penedo, cesante.
En instancia recibida después de vencido el plazo de la con

vocatoria, ha solicitado esta vacante D. Manuel Martínez, Te
niente fiscal de la Audiencia de Llerena.

En id. id. Nombrando, en el turno cuarto de los esta
blecidos en el a rt. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para  el de Almería, de térm ino, vacante 
por cesación de D. Antonio Sánchez, á D. Francisco E ste
ban Viciana, Abogado de los Tribunales, que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso en la carrera. j

Méritos y servicios de D. Francisco Esteban Viciana. J
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 6 de Octubre de 187o.
Ha ejercido la profesión en Canjáyar desde 25 de dicho mes 

y año hasta 8 de Enero de 1886, pagando la primera cuota de 
contribución en los tres últimos años. j

Ha sido durante ocho años Juez municipal de Canjáyar y 
desempeñado en distintas ocasiones el Juzgado de primera 
instancia.

Han solicitado también esta vacante.
JUECES DE TÉRMINO

D. Mariano Cabeza, cesante; antigüedad en la eategoría 2 
de Enero de 1883.

D. Trifón Heredia, cesante; antigüedad en la categoría 19 
de Enero de 1883.

JUECES  DE ASCENSO

D. José Rivas, de Albuñol; antigüedad en la categoría 8 de 
Enero de 1883.

D. Vicente Zapata, de Trujillo; antigüedad en la categoría 
15 de Enero de 1883.

D. Rosendo Martín, de Avilés; antigüedad en la categoría 
20 de Enero de 1883.

D. Salustiano Villa, de La Roda; antigüedad en la catego
ría 9 de Abril de 1883.

D. Alejandro Martín Rodríguez, de Cuéllar; antigüedad en 
la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Federico Uzuriaga, de Burgo de Osma; antigüedad en la 
categoría 26 de Mayo de 1883.

D. Sandalio Jiménez, de Torrijos; antigüedad en la catego
ría 6 de Junio de 1883.

D. Federico Montoya, de Valdepeñas; antigüedad en la ca
tegoría 2 de Agosto de 1883.

D. Reynaldo Esponera, de Estepa; antigüedad en la cate
goría 18 de Agosto de 1883.

D. Martín García Casa.sola, de Arcos de la Frontera; anti
güedad en la categoría 25 de Setiembre de 1883.

D. Ricardo Fernández Prats, de Vera; antigüedad en la ca
tegoría 28 de Octubre de 1883.

D. Antonio Gullón, de Medina del Campo; antigüedad en 
la eategoría 7 de Noviembre de 1883.

D. Manuel Martínez Garrido, de Benavente; antigüedad en 
la eategoría 7 de Noviembre de 1883.

D. Teodulfo Gil, de Aranda de Duero; antigüedad en 3a.ca
tegoría 22 de Diciembre de 1883.

JUECES DE ENTRADA

D. Valentín Suárez, de La Bañeza; antigüedad en la catego
ría 19 de Junio de 1883.

D. Monserrate García Sánchez, de Villalpando; antigüedad 
en 3a categoría 2 de Enero de 1883.

D. Pío Verdú, de Denia; antigüedad en la categoría 21 de 
Enero de 1883.

D. Prudencio Hincjal, de Roa; antigüedad en la catego
ría 16 de Abril de 1883.

SECRETARIOS

D. Domingo Antonio Saavedra, de Pontevedra; antigüedad 
en la categoría 8 de Enero de 1883.

D. Melitón López, de Talavera de la Reina; antigüedad en 
la categoría 14 de Agosto de 1883.

D. Pedro llera Mate, de León; antigüedad en la categoría 20 
de Junio de 1883.

ABOGADOS

D. Carlos Isa va y Deán. Ha ejercido la profesión en Tafa- 
11a 10 años con pago de cuota.

D. Juan Ramón Calvet. Ha ejercido la profesión en Ibiza 
más de ocho años con primeras cuotas.

D. Salvador María Regnart. Ha ejercido la profesión dos 
años en Barcelona.

D. Celso Torres. Ha ejercido la profesión en Ciudad Rodri
go 11 años pagando cuota de contribución.

D. Pedro de la Garza. Ha ejercido la profesión en Baeza, 
Linares y Jaén ocho años.

©. Rafael Molina. Ha ejercido la profesión en Sevilla du
rante más de ocho años. Ha sido Juez municipal del distrito 
del Salvador de dicha ciudad un bienio y Promotor fiscal sus
tituto del mismo desde Julio de 1877 hasta Julio de 1881.

D. Elias Ros. Ha ejercido la profesión en Valencia 12 años 
pagando cuota de contribución. Ha sido Fiscal municipal del 
distrito del Mar de dicha ciudad más de dos años, y Juez mu
nicipal del de Serranos desde 1881.

D. Luis Gonzaga Sala. Ha ejercido la profesión en Zaragoza 
más de 14 años pagando cuota de contribución, y en los cua
tro últimos una comprendida en la mitad superior de la escala.

D. Antonio Bladó. Ha ejercido la profesión en Barcelona

más de cinco años pagando cuota de contribución. Es Abogado 
fiscal sustituto de la Audiencia de dicha ciudad.

D. Juan Crisóstomo Rivas. Ha ejercido la profesión en Se
govia más de 21 años pagando en varios de ellos las primeras 
cuotas de contribución. Ha sido Juez municipal de dicha ciu
dad un bienio.

D. Ramón Sans. lía  ejercido la profesión en Guadalajara 
nueve años, y dos en Medina del Campo pagando cuota de con
tribución. Ha sido Juez municipal de Guadalajara durante 
cuatro años.

D. Manuel Fraga. Ha ejercido la profesión en Padrón 10 
años pagando una de las primeras cuotas de contribución.

D. Miguel Rodríguez. Ha ejercido la profesión en Madrid 
desde 1876 á 1886. Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Au
diencia en esta Corte desde 1876 hasta 1879.

D. Vicente Diez. Ha ejercido la profesión en Cogolludo más 
de 11 años.

D. Francisco Arróniz. Ha ejercido la profesión en Cartagena 
durante más de siete años pagando cuota de contribución.

D. Sérvulo Miguel González. Ha ejercido la profesión en 
Jaén 10 años pagando una de las primeras cuotas de contri
bución.

D. Joaquín Rodrigo Bériz. Ha ejercido la profesión en Za
ragoza mas de 12 años pagando cuota de contribución, y en 
cinco de ellos una comprendida en la mitad superior de la es
cala.

D. Federico de Castro. Ha ejercido la profesión en-Almería 
desde 1875 hasta 1883. Ha sido Juez municipal de dicha ciu
dad durante un bienio.

D. José Pérez. Ha ejercido la profesión en Madrid dos años 
como Abogado de pobres y tres pagando cuota de contribución, 
y en Sigüenza 10 años pagando también cuota de contribución. 
Es Magistrado suplente de la Audiencia de dicha ciudad.

D. José Chinchón Valiedor. Ha ejercido la profesión en 
Lerma 14 años pagando cuota de contribución.

D. José María Ortega. Ha ejercido durante 16 años en Gra
nada.

D. Luis Gómez. Ha ejercido la profesión en Madrid 12 años 
pagando en 10 de ellos cuota de contribución. Ha sido Juez y 
Fiscal municipal dei distrito del Hospicio dos bienios.

D. José Zurita. Ha ejercido la profesión en Cádiz durante 
mas de ocho años pagando cuota de contribución. Ha desem
peñado el cargo de Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de 
la referida ciudad.

D. Vicente García. Ha ejercido la profesión en Burgos 27 
años pagando cuota de contribución. Ha sido Juez municipal 
en Burgos tres bienios.

D. Pascual María del Canto. Ha ejercido la profesión en 
Novelda 13 años pagando cuota de contribución.

D. Francisco Maldonado. Ha ejercido la profesión en Alme
ría desde 1877 á 1885 pagando cuota de contbibución. Ha sido 

. Juez municipal de dicha ciudad un bienio,
En instancia recibida después de vencido el plazo de la con

vocatoria ha solicitado esta vacante D. Prudencio HinojaJ* Juez 
de Roa.

En id. id. Promoviendo en el tu rno  tercero de los esta
blecidos en el a rt. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial al de Castellón, de térm ino, vacante por 
promoción de D. Faustino Oneca, á D. Antonio Pérez y 
González, que sirve el de Lucena, y reúne las condiciones 
exigidas para  el ascenso.

Méritos y  servicios de D. Antonio Pérez y González.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 19 de Mayo de 1871, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid desde 1." de Julio de dicho año hasta 1.° de Octubre 
de 1873.

Ha sido Fiscal municipal de los distritos de la Universidad 
y Buenavista de esta Corte, y Juez municipal suplente del p ri
mero de dichos distritos.

Ha desempeñado durante más de tres años el cargo de 
Auxiliar de las Secciones de Estadística de varias provincias.

En 5 de Junio de 1873 se le nombró Aspirante á la Judica
tura con el núm. 25 en la escala del cuerpo.

En 11 de Febrero de 1874 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Vinaroz, de entrada, de cuyo cargo tomó 
posesión en 9 de Marzo siguiente.

En 18 de Diciembre de 1878 trasladado al de Huelma.
En 9 de Agosto de 1879 al de Vinaroz.
En 3 de Marzo de 1883 promovido al de Villafranca del Pa- 

nadés, de ascenso; tomó,posesión en 17 del misino mes.
En 8 de Octubre de dicho año trasladado al de Lucena.

Han solicitado también esta vacante.
JUEZ DE TÉRMINO

D. Mariano Cabeza, cesante ; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

JUECES DE ENTRADA.

D. Nicolás García Sempere, de Elche; antigüedad en la ea
tegoría 14 de Diciembre de 1868.

D. Cayetano de los Reyes, de Tarr&sa; antigüedad en la ca
tegoría 20 de Setiembre de 1869.

D. Cayetano Rizaldos, de Cervera; antigüedad en la cate
goría 12 de Enero de 1883.

D. Vicente Zapata, de Trujillo; antigüedad en la categoría 
15 de Enero de 1883.

D. Rosendo Martín, de Avilés; antigüedad en la categoría 
20 de Enero de 1883.

D. José Guerrero, de Ubeda; antigüedad en la categoría 26 
de Enero de 1883.

D. Mariano Arrizabalaga, de Borja; antigüedad en la cate
goría 9 de Febrero de 1883.
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D. Joaquín Llansó, de Olot; antigüedad m  la categoría 7 de 
Abril de 1883.

D. Salustiano Villa, de La Roda; antigüedad en la categoría
9 de Abril de 1883.

D. José Capdepóu, de Jáiiva; antigüedad en la categoría 16
de Abril de 1883.

B. H e r m e n e g i l d o  Miró, d e  Jaca; antigüedad en la categoría 
17 de Abril en 1883.

D. José Marcelino González, de Béjar; antigüedad en la ca
tegoría 17 de Abril de 1883.

D. Alejandro Martín, de Cuéllar; antigüedad en la catego
ría 17 de Abril de 1883.

D. Félix Herreros, de La Almunia; antigüedad en la catego
ría 18 de Abril de 1883.

D. Fernando Heredia, de Gandesa; antigüedad en la cate
goría 26 de Abril de 1883.

D. Federico Uzuriaga, de Burgo de Osma; antigüedad en la 
categoría 26 de Mayo de 1883.

D. Sandalio Jiménez, de Torrijas; antigüedad en la catego
ría 6 de Junio de 1883.

D. Federico Montoya, de Valdepeñas; antigüedad en la ca
tegoría 2 de Agosto de 1883.

D. Reynaldo Esponera, de Estepa; antigüedad en la catego
ría 18 de Agosto de 1883.

D. Martín García C&sasola,-de Áreos de la Frontera ; anti
güedad en la categoría 23 de Setiembre de 1883.

D. Manuel Martínez, de Benavcnfce; antigüedad en la catego
ría 7 de Noviembre de 1883.

ABOGADOS FISCALES

D. Emeterio Ibáñez, de Córdoba; antigüedad en la categoría 
29 de Octubre de 1883.

D. Enrique Segura, de Plasencia; antigüedad en la catego
ría 7 de Noviembre de 1883.

D. Darío Lago, de Mantilla, electo ; antigüedad en la cate
goría 28 de Mayo de 1883.1

En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria lian solicitado esta vacante D. Alvaro Abascal, 
Juez de Astorga y

D. Andrés Cavero, Juez de Linares.

E n id. id. Promoviendo en el turno tercero de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial al de Alcaraz, de ascenso, vacante por tra s 
lación de D. Tomás Mínguez, áD . José García y Rom ero 
de Tejada, que sirve el de Logrosán, y reúne las condicio
nes exigidas para  el ascenso.

Méritos y servicios de B. José García y Romero de Tejada.
Se le expidió el titulo de Doctor en Derecho civil y canó

nico en 13 de Noviembre de 1878, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid durante más de un año.

En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 14 en la escala 
del cuerpo.

En 9 de dicho mes y año se le nombró para la Prometería 
fiscal de Ay amonte, de la que tomó posesión en 9 de Agesto 
siguiente.

En 29 de Mayo de 1882 fué promovido á la de Almodóvar 
del Campo, de ascenso, electo.

En 5 de Junio del mismo año nombrado para el Juzg&do de 
primera instancia de Logrosán, de entrada; tomó posesión en 
1.° de Julio siguiente.

Han solicitado también esta vacante.
JUECES DE ENTRADA

D. Enrique Hidaldo, de Sabadell; antigüedad en la catego
ría 1.° de Agosto de 1868.

D. Rafael del Riego, de Ruño; antigüedad 1.° de Noviem
bre de 1869.

D. Benigno Linares, de Cogoiludo; antigüedad 10 de Fe
brero de 1873.

D. Francisco de Paula Ballesteros, cesante; antigüedad 12 
de Febrero de 1873.

D. Cristóbal Gironés, de Albaida; antigüedad 26 de Julio 
de 1880.

D. Arcadio Menénáez, de Cangas de Tinco; antigüedad 7 de 
Diciembre de 1880.

D. Daniel Esteller, de Alboeácer; antigüedad 31 de Enero 
de 1881.

D. Alberto Ríos, de Llanes; antigüedad 17 de Junio de 4881.
D. Miiián Díaz, de Ay amonte; antigüedad 3 de Marzo de 

1882.
D. Juan José de Iturrlaga, de Colmenar; antigüedad 2o de

Julio ele 1882,
D. Pedro Higueras, de Mancha Real; antigüedad 17 de 

Agosto de 1882.
D. Carlos Grande, ele Guía; antigüedad 18 de Setiembre 

de 1882,
D. Ramón Lecca, de Amurrio; antigüedad 28 de Setiembre 

de 1882.
D. Joaquín Hernández, de Val derrubies; antigüedad 21 de 

Diciembre de 1882.
D. Leopoldo Jiménez, de Casas Ibáñez; antigüedad 2 de 

Enero de 1883.
D. José María Espúñez, de Torre laguna; antigüedad 2 de 

Enero de 1883.
D. Manuel García, de Sepúlveda; antigüedad 2 de Enero 

de 1883.
, D. Alberto Vela, de Onteniente; antigüedad 2 de Enero 

de 1883.
D. Monserrate García, de Vill&lpando; antigüedad 2 de Ene*

: ro dé 1883.

D. Antonio de Uriarte, de Móntala; antigüedad 2 de Enero 
de 1883.

D. Restituio Fernández, do Gauoín; antigüedad 2 de Enero 
de 1883.

D. Tomás García, de Rastraría; antigüedad 2 de Enero 
de 1883.

D. Abelardo Marroqnin, de Haro; antigüedad 2 de Eriero 
de 1883.

D. Jenaro Cuesta, cío Bütaña; antigüedad 17 de Enero 
de 1883.

D. Dionisio Calvo, de Larcdo; antigüedad 19 de Enero 
de 1883.

D. Eladio Gómez, de Pola do Lena; antigüedad 20 de Enero 
de 1883.

D. Lorenzo del Fresno, da Lebreros; antigüedad 2i ele Ene
ro de 1883.

D. José Lezameta, de. Don Benito; antigüedad 23 de Enero 
de 1883.

B. Pompeyo Cañizares, de Monóvar; antigüedad 24 de Ene
ro de 4883.

D. Mariano Herre.ro, de Santo Domingo de la Calzada; an
tigüedad 26 de Enero de 1888.

D. Cipriano Oirer, de Quiroga; antigüedad 29 de Enero 
de 1888.

D. Enrique Caña, de Sarriá; antigüedad en la categoría IR 
de Febrero de 1883,

D. Domingo Divar y Psreleieguí, de Dorango; antigüedad 
en la categoría 1.® de Febrero de 1883.

D. Eduardo Selles, de Huclma; antigüedad en h\ catego
ría 2 de Febrero de 1883.

D. Andrés Gallardo, de Lillo; antigüedad en la categoría 14 
de Marzo de 1883.

D. José Larrumbide, de Miranda de Ebro; antigüedad m  la 
categoría 2 de Abril de 1883.

D. Miguel Castellote, de Huesear; antigüedad en la catego
ría 11 de Abril de 1883.

D. Daniel Morcillo, de Posadas; antigüedad en la catego
ría 21 de Abril de 1883.

D. Crisantos P. Noguerol, de Carballino; antigüedad en la 
categoría 27 de Junio de 1883.

D. Elias Valero, de Pego; antigüedad en la categoría 22 de 
Setiembre de 1883.

D. Mariano Pascual, cíe Egea; antigüedad en la categoría 27 
de Octubre de 1883.

D. Mariano Mijoler, de Sorbas, antigüedad en la categoría 3 
de Noviembre de 1883.

D. Javier Costa, de Almaziir, antigüedad en la categoría 20 
de Diciembre de 1883.

D. Pedro Arias Gago, de Piedrahita; antigüedad en la cate
goría 9 de Noviembre de 1883.

D. Segundo Ibarra, de Chinchilla; antigüedades la eategOr 
ría 7 de Febrero de 1884.

SECRETARIOS

D. Antonio de Casas, de Cangas de Onís; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Pardo, de Alcalá; antigüedad en la categoría 24 
de Enero de 1883.

D. Juan Pérez Ponce, de Cartagena; antigüedad en la cate
goría 26 de Enero de 1883.

B. Tiburcio Pérez y Alvares. de Tineo; antigüedad en la 
categoría 4 de Abril de 1883.

D. Alejandro García del Pozo, de Toledo; antigüedad en la 
categoría 2o de Junio de 1883.

D, Perfecto Mira, de Sigüenza; antigüedad en la categoría 
27 de Junio de 1883.

D. Meiitón López, de Talayera de la Reina; antigüedad en 
la categoría 14 de Agosto de 1883.

D. Camilo Penado y Fajardo, Promotor, de término, ce
sante.

E a  instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria, han solicitado esta vacante:

D. José García, Juez de Logrosán; y
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de Almansa.

En id. id. Nombrando en el turno primero de los e s ta 
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial p a ra  el de Pola de Laviana, de entrada, 
vacante por defunción de D. Manuel Alvar-ez, á D. José 
Muñoz Boeanegra, Aspirante á la Judicatura  con el nú 
mero 16 en la escala del cuerpo.

Méritos y servicios de D. José Muñoz Bocanegra.
Se le expidió el título de Doctor en Derecho civil y canóni

co en 4 de Marzo de 1882, habiendo ejercido la profesión en 
Granada durante más ds un año.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de k  Audiencia de dicha 
ciudad.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud d i oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 16 en la escala del 
cuerpo.

Han solicitado también esta vacante.
ASPIRANTES Á LA JUDICATURA

D. José López Cardona, con el núm. 28 en la escala del 
cuerpo.

D. Bernardino Rodríguez, con el núm. 29.
D. Francis co Sanlloreote, con el núm. 30.
D. Ricardo Salustiano Portal, con el núm. 34.
D. Francisco García, con el núm, 36.
D. Miguel López, con el núm. 44.
D. Mariano Pérez, con el núm. 49.
D. Aureliano Funes, con el núm. 50.

I). Salustiano Bajo, con el núm. 52.
D. Benigno Martín, con el núm. 75.
D. Adolfo Suáres, con el núm. 85,

En id. id. Promoviendo en el tu rno  segundo de los es
tablecidos en el art. 40 de 3a ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial al de Hoyos, de entrada, vacante por 
traslación de D. Siró Garrido, á D. Justiniano Fernández 
Campa y Vigil, Vicesecretario de la Audiencia de lo cri
m inal de Santiago, que reúne las condiciones exigidas 
para  el ascenso.

Méritos y servicios de D. Justiniano Fernández Campa 
y Vigil.

Se le expidió el título de Licenciado m  Derecho civil y ca
nónico en 2 de Enero de 4882, habiendo ejercido la profesión 
de Abogado en Siero (Oviedo) dásele dicho mes, y la de Nota
rio desde Mayo del mismo año.

En 16 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Santiago, de cuyo cargo tomó, po
sesión en 10 de Agosto siguiente.

Han solicitado también esta vacante.
D. Meliton López, Secretario de la Audiencia de Talayera; 

antigüedad en la categoría 14 de Agosto de 1883»

VICESECRETARIOS

D. Francisco Martínez, de Gangas de? Onís; antigüedad en la 
categoría 27 de Julio de 1883.

B. Gerardo Olivares, de Ciudad Real; antigüedad 6 de Agos
to de 1883.

IX Manuel Aldeguer, de Málaga; antigüedad 7 de Setiembre 
de 1888.

D. Antonio Palao, de Bona vente; antigüedad 21 de Setiem
bre de 1888.

D. Francisco Castillo, de Orense; antigüedad 24 de Octubre 
de 1883.

D. Benito López, de Albuñol; antigüedad 26 de Octubre 
de 1888.

D. Pedro Sáinz, fie Vitoria; antigüedad 1.° de. Diciembre 
de 1883.

D. Cayetano Mesas, de Jaén; antigüedad 3 de Enero de 1884.
ASPIRANTES Á LA JUDICATURA

D. José López, con el núm. 28 en la escala de! cuerpo.
D. Bernardina Rodríguez, con el núm, 29.
D. Mariano Pérez, coa "el núm. 43.
B. Saturnino Bajo, con el núm. 52.
D. Benigno Martín, con el núm. 75»
B. Pedro Gastan, con el núm. 76.
D. Adolfo Suárez, con el núm. 85.
D. Ramón Carrera, con el núm. 102.. ¡ '
D. Ramón Ruiz, Promotor fiscal, de ascenso, eesante.

E n íá. id. Nombrando en el tu rno  tercero de los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para  el de Belchite, de entrada, vacante 
por traslación de D. Tomás Morales, á D. M artín Perillán 
y Marcos, Abogado de los Tribunales, que reúne las con
diciones exigidas para  su ingreso en la carrera.

Méritos y servicios de D. M artín Perillán y  Marcos.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 15 de Marzo.de 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid durante más de cinco años; dos de ellos pagando 
cuota de contribución, y los restantes como Abogado de po
bres.

En 11 de Abril de 1883 fué nombrado Letrado del cuerpo 
de Beneficencia provincial.

En 1.® de Julio de 1885 se le nombró Auxiliar de la clase 
de cuartea de la Dirección de los Registros civil y de la pro
piedad j  del Notariado con el carácter de interino.

Han solicitado también esta vacante.
VICESECRETARIOS

D. Antonio País o, de Ben&vente; antigüedad en la catego
ría 21 de Setiembre de 1883.

D. Pedro Sáinz, de Vitoria; antigüedad 1.® de Diciembre 
de 1883.

D. Cayetano Mesas, de Jaén; antigüedad 8 de Enero de 
1884

ASPIRANTES Á LA JUDICATURA

D. Juan Gómez, con el núm. 18 ea la escala del cuerpo.
I). Francisco Sanilorente, con el núm. 30.
D. Mariano Pérez, con el núm. 49.
jD. Saturnino Bajo, con el núm. 52,
D. Benigno Martín, con el núm. 75.
D. Pedro Cas^án, con el núm. 76.
D. Adolfo Suárez, con el núm. 85.
D. Fermín G&rbayo, con núm. 87. *
D. Ramón Carrera, con el núm, 102.
D. Pascual Casafranca, con el núm. 106.
D. Vicente Enrique Llopis, con él nú n. 125.

VICESECRETARIOS INTERINOS

D. Julián de las Heras, de Calatayud.
D. Buenaventura Izquierdo, de Tafalk.
D. Ramón Ruiz, Promotor fiscal de ascenso, cesante.

ABOGADOS

D. José López. Ha ejercido la profesión nueve años en Ma
drid pagandp en cinco de ellos cuota de contribución;

D. Alfredo García. Ha ejercido la profesión en Muros nueve 
años pagando una de las primeras cuotas de contribución.]

D. Joaquín Tunas, Ha ejercido la profesión en Muros 10 
años. ■ t ■
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D. Alberto Fernández, Oficial primero de la Audiencia de 

Seria. Ha ejercido la Abogacía 11 años.
D. Tiburcio de Moreno. Ha ejercido la profesión en Valla- 

dolid cuatro años pagando cuota de contribución. Ha sido 
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha ciudad.

D. Ciríaco Manzanares. Ha ejercido la profesión cebo años 
en Bel orado pagando cuota de contribución.

D. Jaime R. Careeller. Ha ejercido la profesión en Y&lde- 
rrobres cinco años pagando la primera cuota do contribución.

D. Manuel Alcaide. Ha ejercido la profesión en' Chinchón 
mis años pagando cuota de contribución.

D. Luis Gonzaga Sala. Ha ejercido la profesión en Zaragoza 
más de 14 años, pagando en los cuatro últimos una cuota de 
contribución comprendida en la mitad superior de la escala,

D. José Guerrero. lía ejercido la profesión 11 años en Gra
nada y Motril pagando en cuatro de ellos cuota de contri
bución.

D. José Carazony. Ha ejercido la profesión cinco años en 
O!vera pagando cuota de contribución.

D. Joaquín. Torrent. Ha ejercido da profesión en Santa Co
lonia de Farnés siete años pagando cuota de contribución.

D. Ricardo Sanjuán. Ha ejercido la-profesión en Mor ella 
seis años pagando una de las primeras cuotas de contri
bución.

D. Lucas Alonso. lía ejercido la profesión durante más 
de 12 años pagando cuota de contribución.

D. Rafael de Ortega. Ha ejercido durante más de un año la 
profesión en Manila y dos años en Madrid.

D. Manuel Todo. Ha ejercido la . profesión en Valencia seis 
años pagando en cinco de ellos cuota de contribución. Ha sido 
dos bienios Juez municipal del distrito de Serranos de dicha 
-■ciudad.

B. Antonio María Ureña. Ha ejercido la profesión en Oviedo 
mueve años pagando cuota de contribución.

D. Dionisio Hernández. Ha ejercido la profesión en Lucerna 
(Córdoba) 11 años pagando cuota de -contribución.

D. Manuel Sánchez. Ha ejercido la profesión en Santiago 
ocho años pagando en seis de ellos cuota de contribución.

D. Leopoldo Hurtado. Ha ejercido la profesión en Cáceres 
cuatro -años.

B. Ramón Sauz. Ha ejercido la profesión en Guadaiaj&ra y 
Medina del Campo 4*1 años pagando cuota'ée'contribución. 
Ha sido Juez municipal de Guadalajara cuatro años.

D. Alfredo Muñoz. Ha ejercido la profesión’en Albacete du
rante más de-cinco años pagando cuota da contribución.

D. Jerónimo lllueca. Ha ejercido la profesión en Valencia 
cinco años pagando en cuatro de ellos cuota de contribución.

D. Antonio Puga. Ha ejercido la profesión 40 años en Bando 
y Cogolludo.

D. Pedro Abal. Ha ejercido la profesión en Valencia seis 
años pagando en cuatro de ellos cuota de contribución. lía sido 
Abogado fiscal sustituto, Juez municipal y Promotor fiscal 
sustituto en dicha ciudad,

D. Cándido Marina. Ha ejereido la profesión en Átienza cin
co años pagando cuota de contribución.

En íd. id. Sé nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Castellote, de entrada, vacante por traslación de Don 
Fermín Rojas, á D.~ Tomás Morales Días, electo del de 
Fraga.

En íd. íd. Trasladando al de Fraga, de entrada, á Don 
Ignacio Martí y Miqtíel,'que sirvé el de Aliaga, en donde 
resulta incompatible.

En íd. íd. Sa traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Aliaga, de entrada, áD. José Aparicio y Gascón, que sirve 
el de Piedrabuena.

En íd. id. Jubilando, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, y con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D, Modesto Bolaño y Péñamaría, electo del 
de Becerreé.

En 2o de íd. Nombrado para el del distrito de San 
Beltrán de Barcelona, de término, vacante por promoción 
de D. Juan Francisco Ruiz, á D„ Mariano Cabeza y Maes
tro, Juez, de término, cesante.

Méritos y servicios de B. Mariano Cabeza y Maestro.
Se le expidió el título'de Abogado en d.° de Enero de 4864 

habiendo ejercido la profesión desde 1867 hasta Agosto de 1869* 
Ha sido Promotor fiscal sustituto tí© La Almunia y Cas

tellote.
En 19 de Agosto de 1869 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Montalván, de entrada, de la que tomó posesión en 16 
de Setiembre siguiente.

En 12 de Febrero de 1872 fuó nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Tremp,. de entrada, del que se posesionó 
en 13 de Marzo siguiente.

En 29 de Agosto de dicho año trasladado al de Belóbite.
En 24 de Mayo de 1876 al de Aliaga.
En 26 de Julio del mismo año al de Nules.
En 30 de Diciembre ele 1878 al de Vinaroz.
En 9 de Agosto de 1879 al de Huelma.
En 4 de Setiembre siguiente al de N&valcarner®,
En 12 de Junio de 1882 al de Chinchilla.
En 8 de Julio de dicho año nombrado para el de Illescas.
En 20 de Diciembre siguiente promovido al de Segovia; 

tomó posesión en 2 de Enero de 1883.
En 18 de Junio de 1884 trasladado al distrito del Pilar de 

Zaragoza.
Kn*27 de Julio de 1886 ai de Tortosa.

(Se concluirá.)

 ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de H id ro g ra f ía
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Nú&sro 76
Bh enante se reciba i  bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, carias y derroteros correspondientes.
* . MAE NEGRO

Ifcstóa.
PROFUNDIDAD BEL CANAL NAVEGABLE DEL LIMAN BE DNIEPER.

{A. a. N., n-wm. 64/339. París, 1886.) La Dirección de Faros de 
los mares Negro y Azof participa que el ahondado del canal 
navegable del liman de Dniéper continúa día y noche, para lo 
cual las dragas están alumbradas eléctricamente.

Para indicar los límites de los trabajos que están en ejecu
ción, se colocarán v&lizas y boyas y se tenderán cables, etc., á 
medida de las necesidades.

- Se recomienda á los buques que naveguen por el canal que 
eviten el abordar á las valizas, boyas, dragas y chalanas.

Los buques que no calen más de 4 metros y los remolcadores 
deben pasar por fuera del canal por una ú otra banda á una 
distancia lo menos de 300 á 400 metros.

Ilu m in ac ió n  y  v á liz a m ie n to  d e  v e r a n o .  (A. a. K, núme
ro 64/340. París, 1886.) El faro flotante de Adjighiol en el limán 
Bnieper, ha vuelto á ocupar su puesto .y su alumbrado ordi
nario; las valizas de verano del limán de Dniéster-Ts are c¡raá, 
del río Konha, del limán de Dniéper, del río Zboimev, del Boug 
y la boya de silbato de la espiga de Kinbourn se han colocado 
en sus puestos; además de haberse efectuado los cambios que 
se indican en los avisos siguientes.

R e em p laz o  d e  u n a  v a l i z a  p o r  u n a  b o y a  d e  cam p an a  e n  l a  
p a r t e  S. d e l  b a n c o  b e  l a  i s l a  B e re z a n .  (A. a, JV.f núm. 64/341. 
París, 1886.) Be lia puesto una boya roja con campana en sus
titución de la valiza roja que marcaba el extremo S.tíel banco 
de la isla Berezan.

Cartas números 97 y 401 de la ¡sección IIL

R e em p laz o  d e  tjna. v a l i z a  p o r  u n a  r o y a  e n  e l  SO. d e l  
b a n c o  O f a r s k í  (río Boug). (A. a. N., núm. 64/342. París, 1886.) 
Se ha puesto una boya recta pintada de negro en sustitución 
de la valiza también negra del SO. del banco Ofarskí, en el río 
Boug.

Carta núm. 97 de la sección III.
D e s tru c c ió n  d e  u n a  v a l i z a  e n  e l  e x tr e m o  de  l a  p u n t i l l a  

d e  A d jig h io l.  (A. a. N*} núm. 64/343. París, 1886.) La valiza 
piramidal de hierro que en 4885 se colocó sobre el banco de la 
punta Adjighiol (véase Aviso núm. 457 de 4885)* ha sido des
truida por los hielos y no podrá reemplazarse en algún tiempo.

Cartas números 97 y 101 de la sección IIL

B u q u e  p e rd id o  e n  e l  r í o  B oug  .(limán de Bnieper). (A. a. 
N., núm. 64/344. París, 1886.) El 10 de Marzo de 1885 se fue á 
pique una barca cargada en el río Boug, enfrente de la esta
ción de señales de Paroutino. El emplazamiento de este casco 
debe señalarse con una boya pintada á manchas.

Carta núm. 97 de la sección III.
MAR DE CHINA 

Sum atra (costa B.).
D e sc u b rim ien to  de  u n  b an co  c e r c a  b e  l a  i s l a  R u p a t  (es

trecho de Malaca). (A, a. N., núm. 64/345. París, 1886.) El pa
trón del vapor holandés Siah señala la existencia de.un banco 
de arena con menos de 3*n ,5 de agua al E. do la isla Rocpat 
(Rupat), en las mar clones siguientes.

La punta lego (punta S. de la isla) al 8. 76° O.; la punta Bje- 
ring (Sung-á-Dumi) al N. 5°E. Ei río entre Jas puntas Massam 
y Kembang ai N. 62° O.

Carta núm. 498 de la-sección IV. ’

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Egqp&üa (eossto nr.).

V a liz a  de  S e r r a p io  (puerto de Gijón). El Comandante de 
Marina de Gijón participa que habiendo chocado un vapor con 
el barrón de hierro que valizaba el bajo Serrapio de tierra, en 
la proximidad de la boca del puerto de Gijón, lo ha doblado 
en términos que queda cubierto antes de media marea, cons
tituyendo un peligro á los buques que conozcan su existencia.

Cartas números 477 y 18 A de la sección II.
Madrid 8 ¿e Mayo da 4836,»«EI Director, Luis M artínez  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

El día 2 de Junio próximo, á la una de la tarde, se negocia
rá en esta Dirección general una nota de letras de Loterías con 
arreglo aí pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Sección de Banca de dicho Centro.

Madrid 28 de Mayo de 4886.=»E1 Director general, Olegario 
Andrade,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Co r re o s  y T elégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.º

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 26 del 
mes actual para adquirir en pública subasta 120.000 porcelanas 
para aisladores do suspensión, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar el día 28 de Junio próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en el despacho del limo. Sr» Jefe de la Sección 
de.Telégrafos, situado en el piso principal de la casa núm. 8,. 
calle de Claudio Coello, con arreglo al siguiente pliego de con
diciones

GENERALES Y ECONÓMICAS
1/ La su b a s ta  se c e leb ra rá  po r p liegos ce rrad o s , en  la  for

ma que p rev iene  la  in s tru cc ió n  que fo rm a  p a r te  del reglamento 
v ig en te  p a ra  el rég im en  y se rv ic io  in te r io r  del cu erp o  de T e lé 
g ra fo s , á  lo s 30 d ías  de pub licado  el a n u n c io  en la  G a c e ta  rm  
M a d rid , ó a i sig u ien te  si a q u él fu e re  festivo .

2.a Para tomar parte cufia subasta es indispensable deposi
tar previamente en ia Caja general de Depósitos el o por 100 - 
del importe de todo el material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:-
«Me obligo a entregar dentro de los almacenes de las oficina»-

telegráficas de Madrid, Valencia, Barcelona., Coruña, Miranda 
de Ebro y Córdoba 120 000 porcelanas para aisladores de sus
pensión, á tanto cada una, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e ta  de  M ad rid  de tal fecha, y á Jos 
modelos de manifiesto en la subasta. Y para ia seguridad de 
esta proposición presento el documento adjunto que acredita 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 
6.000 pesetas, importe del 5 por 100 del valor total del men
cionado material al tipo de subasta.*

(Fecha y firma.)
4.a La adjudicación provisional se hará al autor de la pro - 

posición que presente mayores ventajas en el total del servicio; 
pero cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rema
te, teniendo siempre en cuenta ei mejor servicio público, y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5 / En el término de 20 días, á contar desda la fecha en que 
oficialmente se le comunique al contratista la aprobación y ad
judicación definitiva de la subasta, deberá aquél consignar en la 
Caja general de Depósitos, por vía de fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, ei 40 por 100 del te tal en que 
se haya rematado el servicio, y btorgará la correspondiente es
critura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo 
no verificase ambas cosas, perderá el depósito provisional que 
hizo para tomar parte ea ia subasta, quedando anulada la ad~ 
judies ción.

Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de 
contrata y dos copias, extendida una en el papel del sello 
correspondiente, y k  otra sencilla, que se remitirán á ia Direc
ción general, son da cuerna del contratista, ei cual abonará tam
bién la inserción del anuncio en la G a c e ta ,  sin cuyo requisito 
no podrá otorgar la mencionada escritura.

6.a La entrega principiará á los cuatro meses de comuni
cada al contratista la adjudicación definitiva de ia subasta, y 
terminará á los siete; debiendo presentar en cada uno de los 
tres meses que durará la entrega la tercera parte, dos terceras 
partes.y 'total del material subastado, contando con la loleran- 
cia del 5 por 400 en mas ó en menos de que haga uso el contra
tista, según la condición 46 de las generales económicas de este 
pliego.

7.a Si al finalizar cada uno de les tres mes3S que ha d© 
durar la entrega no sa presenta el material debido según la 
condición anterior, se podrá entregar en el siguiente el que 
falte, siempre que el contratista no hubiese dado motivo á la 
rescisión dei contrato; pero con ia deducción en el pago del 5 
por 400 de su importe, liquidando al fin déla contrata para 
saber las entregas mensuales que hayan correspondido y las 
deducciones que por este motivo hubiera que hacer si el con
tratista diese lugar á ellas.

El material que le falte en el último mes podrá presentarlo 
en los 30 días siguientes.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 42 ha de 
hacerse del material de cada entrega resultara alguno que no 
cumpliese con las condiciones de contrata, lo retirará el contra
tista y repondrá en el término de 30 días, á contar desde aquel 
en que se ie comunique haber sido desechado, con otro que las 
cumpla. Dei valor de este material retirado no se hará ia de
ducción del 5 por 400.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
el material útil que hubiera entregado, con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada uno de los tres meses que ha do durar 
la entrega no hubiese presentad© material útil en cantidad al 
menos de la novena parte del subastado, deducido previamente 
el 5 por 4C0, por ia tolerancia en más ó en menos establecida 
en la condición 46.

Segundo. Si al terminar los tres meses que ha de durar la 
entrega, más el siguiente, rio hubiese presentado todo el ma
terial contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil dentro de los 30 
días el material retirado por no reunir las condiciones de con
trata.

Cuarto. Si al terminar los meses de entrega, más la am
pliación que según ia condición 8.a tiene para rt poner el mate
rial desechado, no la hubiese terminado con material aceptado 
por el encargado ó encargados del reconocimiento.

40. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir eí contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á ia adquisi
ción directa del material que falte, respondiendo la fianza del 
primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, y 
también sus bienes si aquélla no alcanzara; todo con arreglo 
al art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

44. Si el contratista demostrara que ei haber dado motivo 
á los casos de rescisión de que trata la condición 9.a hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su 
compromiso e.n breve plazo, podrá la Administración conceder
le, si así lo estimase conveniente, y para los efeetos¡de evitar la 
rescisión, la prórroga para las entregas que prudeneialmente le 
pareciese; pero sólo en el caso de pérdida de un buque que con
dujera material para el cumplimiento de este contrato, arri
bada forzosa por causa del tiempo, averías ú otras análogas de 
fuerza mayor, se le dispensará ai contratista la rebaja de pre
cios por retraso en las entregas.

42. Avisada que sea por ei contratista la entrega provisio
nal del material correspondiente á cada plazo, la* Dirección ge
neral dispondrá su reconocimiento por "el funcionario ó fun
cionarios que determine, los que podrán verificar todas las 
pruebas que consideren necesarias para cerciorarse de que
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cumple con las condiciones de contraía, y extenderán en este 
easo'el certificado de reconocimiento y recepción definitiva, 
sin el cual no podrá precederse al pago del material.

13. El importe del material subastado y recibido se satis
fará por libramiento á cargo de la Tesorería Central, que ex
pedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación, previa consignación de la Dirección gene
ral del Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con las condiciones de contrata, cuyos documentos se remi
tirán á la Dirección general de Cúrreos y Telégrafos, Sección 
de Telégrafos,

44, El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de una peseta por cada porcelana.

íd, La entrega del material que se subasta se verificará 
dentro de los almacenes de las oficinas telegráficas siguientes, 
y rñ ias proporciones que á continuación se expresan:

Número
PUNTOS DK ENTREGA de

  porcelanas.

Madrid................ ................. .............................. . 45.000
Valencia.............. ........................................ 20.000
Barcelona. .............   5 000
Ooruña............................................ . . . . ..............   5.000
Miranda de Ebro... . . . . . . .............................         20.000
Córdoba,......................... .................. ..........    25.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . .  120.000

16. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior se con
cede al contratista una" tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
monos sobre el número de porcelanas que debe entregar en 
cada punto, satisfaciéndole el importe de las que ss le hayan 
recibido.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando 
ai derecho común y á todo fuero especial,

CONDICIONES FACULTATIVAS

4.* Las porcelanas lian de ser de superior calidad, duras, 
compactas, homogéneas, impermeables y de fractura cristalina; 
debiendo estar torneadas, hechas de una sola pieza y barniza
das en toda su superficie interior, dispensándose únicamente 
deje de estarlo la parte superior de la cavidad donde penetra 
él soporte. No han de estar ennegrecidas, rajadas ni descasca
radas, ni presentar caracteres de mala cocción, ni desportilla
das, ni con ningún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensión y cavidades interiores de las porcela
nas, así como también el calibre de estas cavidades donde, pe
netra el soporte, serán iguales al modelo que se halla de ma- ; 
nifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos, el cual 
áe tendrá presente en el acto de la subasta.

2.* Desechadas de la partida que se presente todas aquellas 
que á la simple vista presenten algunos de los defectos indi
cados, se romperá el % por 100 de las restantes á fin de reco
nocer sus condiciones interiores, sin que re cuenten las que se 
rompan con dicho objeto en el número ele las entregadas, y sin 
que el contratista tenga derecho por esto á indemnización al
guna; y si de las inutilizadas resultasen malas más de una 
quinta parte, se le desechará toda la partida.

3.a Un % por 100 también de la partida que se entregue 
será sometido á las pruebas eléctricas, y sus paredes, después 
de haber sido la porcelana desprovista en lo posible del barniz, 
sumergida por espacio de 12 horas en una disolución de una 
parte de su peso de ácido sulfúrico con 14 de agua hasta dos 
centímetros del borde, se someterá á la acción de una pila de 
400 elementos Callana, y un galvanómetro sensible no debe 
acusar mayor desviación que de 10 grados, desechándose toda 
la partida de porcelanas si en las experiencias hay una quinta 
paite que acuse mayor desviación.

4.1 Su impermeabilidad se comprobará do la manera si
guiente:

Desprovista la porcelana en lo posible del barniz, y sumer
gida por espacio de 24 horas en agua acidulada con ácido sul
fúrico en la proporción citada, no deberá absorber del líquido 
xniás de un céntimo do su peso. r . . . .

En todas las dimensiones habrá una tolerancia del b 
por 400 en más ó en menos.  ̂  ̂ , •

Gfi 81 resultara desechada cualquiera psruaa a el material 
nue se subasta en las pruebas de inutilización de un por 100, 
podrá el contratista txigir siempre á su costa, y sin que en
tre en el número del que se ha de entregar, que se inutilice 
el 2 por 400; y si en esta segunda prueba no excediera el ma
terial inútil de la quinta parte del ensayado, se admitirá toda 
la nartida.

7.a El contratista entregará sin abono alguno seis kilogra
mos de filástica embreada por cada 1.000 porcelanas.

80 De la clase.del material que se subasta habrá dos mo
delos, entregándose uno al contratista, firmado y sellado con
venientemente. y firmando aquél el otro, que quedará en la 
Dirección general.

Madrid 28 de Mayo de 1888.-=E1 Director general, Ángel 
Mas si.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de V alencia .

Comisión provincial.
Se saca á pública subasta el suministro de 50.000 kilogra

mos de carne de carnero que el Hospital provinc:al de Valencia 
necesita para el año económico de 4886-87, bajo el tipo máximo 
á la baja de una peseta 79 céntimos el kilogramo, con arreglo 
al anuncio y pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta ss verificará el día 3 de Julio próximo, á las dos 
de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid en la 
Dirección de Administración local (Ministerio de la Goberna
ción), ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en Valencia en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial, y será presidida por el limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro señor 
Diputado y autorizando el acto el Notario que designe la Cor
poración.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES

4.a La subasta so celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas en el a r t  46 del Real decreto de 4 de Enero de 4883,

por proposiciones escritas, redactadas con estricta sujeción al 
modeio que á continuación se inserta, y extendidas en papel 
timbrado de una peseta, clase 44.* *

2.* Para tomar parte en la subasta se necesita que el iici- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna disposi
ción especial, ni comprendido en ninguno de los casos marca
dos en el art. 44 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

Y en la subasta simultánea que se celebre en Madrid deberá 
declarar el bastanteo de los poderes el Letrado que con tres 
días de anticipación al del remate designe la Dirección gene
ral de Administración local.

3.a Les pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal 
y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 4.475 pesetas, exigida para tomar parte en la subasta; 
cuya fianza deberá consignarse en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales, á no ser que la misma se constituya en obli
gaciones provinciales de carreteras ó del puerto, en cuyo único 
caso se consignará en la Caja provincial, debiendo acompa
ñarse la póliza de adquisición de aquéllas.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, 1a. Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 14 del art. 46 del citado Real decreto; entendiéndose que 
si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante provisional, y que si concurrie
sen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen 
ambos en los mismos términos, se adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la proposición presentada ante la ex
presada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva y dentro de los 40 días siguientes &1 de 
la modificación, la suma á que asciende el 40 por 400 del total 
importe del artículo contratado, presentando á la Diputación 
el documento que lo acredite, sujetándose en un todo á lo pre
venido en los artículos 42, 43,14 y 24 del citado Real decreto; 
hecho esto, se citará al rematante para la formalización del 
contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señala
dos y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración serán:

4.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.® Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el establecí*» 
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del servicio.

Y 4.° Que en el caso de no presentarse licita dores y haber 
de hacerse el servicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades ss harán efectivas hasta donde a l
cance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no 
fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, adminis
trativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 4886 á 4887, ó sea desde 4.® de Julio de 1886 á 30 de 
Junio de 4887.

40. El Administrador del establecimiento satisfará, previo 
libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que du
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de reci
bos talonarios que expedirá el encargado del almacén, abonán
dosele intereses á razón de 5 por 400 anual por demora en los 
pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

44. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá re
clamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el a rtí
culo contratado ó por circunstancias no previstas en este plie
go de condiciones.

42. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interina
mente en la forma* que considere oportuno, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.

43. Las multas o indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente:

.4,® De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que 
hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.® De las sumas eme deba percibir en pago del servicio con

tratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los trám i
tes de la vía administrativa de*apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y* el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el rema
tante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó se 
devolverá al rematante, según proceda.

44. El rematante habrá de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de ella, a fin de hacer efectivas multas ó 
indemnizaciones.

Si á los 40 días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el con
trato con los efectos de la condición 3.*

45. Terminado el contrato y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo éste 
justificar previamente por medio de los recibos corrientes de 
la contribución, ó por certificado de la Delegación de Hacienda,

que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades correspon
dientes por contribución industrial al servicio de que se trata.

46. El conocimiento de las cuestiones que se susciten refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización 
de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determi
nan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 4883.

47. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante po
drá alzarse del acuerdo dentro del plazo de 30 días ante el su
perior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución cau
sará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio del dere
cho dei rematante para reclamar de la Diputación la indemni
zación de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el 
rematante a las condiciones dei contrato, podrá éste impug
nar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo 
de 30 días ante el Tribunal competente, el cual resolverá sobre 
la procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa 
respecto á si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por 
una ú otra parte; pero sin determinar su cuantía.

48. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar la 
Diputación ai cumplimiento de lo estipulado en los casos en 
que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 47.

49. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato, ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamente 
resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella 
pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ESPECIALES

13 El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el al
macén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día del aviso, 
y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquiri
rán por Administración y á sus costas, así como también si el 
artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que debe reunir el artículo contratado 
deberán ser las siguientes:

La carne será de carnero, visada por los Veedores del Exce
lentísimo Ayuntamiento, sana y de res que haya entrado por 
su pie en el matadero, que no haya muerto de enfermedad aun
que sea de bazo, los carneros serán de tamaño mediano y muer
tos según las reglas del arte.

El Hospital admitirá la carne de la res dos horas después 
de muerta, cuyo tiempo ha debido permanecer encañada y ex
puesta al aire libre en paraje seco y á propósito con el corazón, 
hígado y riñones, romanada á presencia de las personas nom
bradas al efecto por el Establecimiento, abonando 350 gramos 
en res por fracción ó merma correspondientes á desperdicios y 
cuchilla.

El examen de la carne se hará á juicio de la Dirección por 
la persona que esté delegada a l recibirla en el Establecimiento.

El contratista vendrá obligadb á entregar diariamente cua
tro tandas compuestas de cabeza, sesos, pulmones, vientre, pies 
y manos por el precio equivalente al de un kilogramo de carne, 
si fuesen necesarios á juicio del Sr. Director del Hospital.

También será de cuenta del contratista facilitar gratis todos 
los redaños que se necesiten en las enfermerías del Estableci
miento durante el año económico indicado, los cuales deberán 
extraerse de los carneros dentro de las enfermerías que los re
clamen destinado al consumo del Hospital de las reses sacrifi
cadas con este objeto.

3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se en
tregue, con la muestra que se conservará, deberá verificarse 
ante el Sr. Director del establecimiento ó el que haga sus ve- ' 
ces por personas peritas designadas por el mismo, sin que de 
sus resoluciones pueda reclamar el contratista; y cuando la 
Dirección lo crea conveniente podrá hacer analizar el artículo 
suministrado en el laboratorio químico municipal, siendo de 
cargo del contratista los gastos del análisis si resultare aquél 
adulterado, en cuyo caso podrá darse por rescindido el con
trato.

Valencia 30 de Abril de 4886.—El Vicepresidente, Mariano 
Amigó. **Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Gastells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en    enterado dei

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dí a . . . . .  d e .. . . .  
para la subasta pública del suministro de 50.000 kilogramos de 
carne de carnero que se necesitan para el consumo del Hospi * 
tal provincial de Valencia durante el año económico de 4886 
á 4887, y del precio marcado como tipo para el remate, se com
promete á entregar el expresado suministro, sujétándose en un 
todo al pliego de condiciones y á lo prevenido en Real decreto 
de 4 de Enero de 4883, por la cantidad de pesetas (la can
tidad en letra) el kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el do* 
cumento que acredita haber consignado en la Caja de Depósi
tos la suma de 4475 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.) 2226—S

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Lérida.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece- 
I s&rio, núm. 44 del registro de inscripción, constituido en 29 de 

Abril de 4854 por D. Domingo Sasbats, vecino de Estopiñán, 
de esta provincia, importe 500 rs. vn., por el dote señalado á 
la expósita de la Casa Inclusa de dicha población, llamada Jo
sefa Francisca; esta Intervención de Hacienda, en cumplimien» 
to á lo prevenido en el art. 24 del reglamento y decreto de 45 
de Enero de 4877, ha dispuesto la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que la persona en cuyo 
poder se encuentre acuda á esta oficina en el término de dos 
meses presentando el referido documento; en la inteligencia 
de que trascurrido el expresado plazo sin verificarlo se consi
derará el resguardo nulo y sin ningún valor ni efecto.

Lérida 48 de Mayo de 4886.=E1 Interventor de Hacienda, 
Federico Santillán. X—4706

Administración del Correo Central.
DÍA 27

Barias detenidas por falta de franqueo ó Mrmuñ% 
m  este día.

Núm. 258 Agustín Pinedo.—Santa María.
259 Angel Barreda.—Tembleque. *
26Q Felipe Valderas.—Tórtola.
261 Gonzalo Durán.—Brozas.



Gaceta de Madrid. = Núm. 149 29 Mayo 1886 603
Núm. £62 Hermenegildo Barreda-.—-Val-lecas*£63 José Cueívo.—Idem.£64 Lucas Cabrera.—Lequeitio.£66 Robustiano González.—Palencia.£66 Manuel Aguado.—*Coruña.£67 Simeón Sierra.—Azcaray.

Madrid £8 de Mayo >e 4886.—El Administrador, losé Lois 
é Ib&rru,,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M adrid.

Secretaría.
Junta general de Socorros.

RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA £ 8  DE MATO
Pesetas.

* Suma anterior........, . .  „. 55.05£4£5
El Circulo de la Unión Mercantil?".......................... 500S. S. L. R. Dos caballeros.................... *....................  40El Ayuntamiento de Aranjuez ....................... .. 300
El Círculo Liberal Dinástico.....................................  300

Total.............. « 56.16£‘£5
Madrid £ 8  de Mayo de 4886.=E1 Secretario general, R, 

Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
La Sala prim era de la Audiencia de Madrid, en providencia 

de 4£ del actual,.ha mandado en autos seguidos por D. Santia
go Erasmo Ruperto con Doña Rafaela Fernández de Madrid 
y el Fiscal de S. M.? sobre que se declare á aquél heredero de 
la sexta parte del intestado D. José Fenández de Madrid, que 
se haga saber al D. Santiago Erasmo y. Ruperto que en el té r 
mino de 10 días, que se le señalan, nombre Abogado que le de
fienda en los presentes autos; apercibido de que si no lo veri
fica ó el que nombre no acepta, se le elegirá de oficio.

Y para que se publique el presente edicto en la Gaceta, le 
firmo en Madrid á&l de Mayo de 1886.—Lioenciado Ángel Gar
cía González. . X—1705

J u zg a d o s  do p r im er a  in sta n c ia .
' CIUDAD REAL

B. Guillermo Raigón y Velázquez,. Juez de prim era instan
cia de Ciudad Real y  su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á ser nombrados patronos'de los bie
nes dejados para objetos benéficos y píos en el vínculo m ayo
razgo y patronato familiar fundado por D. Antonio Galiana y 
Bermúdez, Caballero del hábito de N uestra Señora de Montesa 
y San Jorge, natural de esta ciudad, por su testam ento y eodi- 
cilo otorgados en £6 de Diciembre de 1392 y £7 de Julio de 4694 
respectivamente, para que comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en la G ace ta  d e  Madrid, pues 
así está acordado en el juicio universal promovido por el Pro
curador D. Orestes de la Fuente, en nombre de D* Alfonso Bus
tos Saldaña, y  éste con poder d© Máximo Galiana Martín Po
zuelo , Blas, Isabel María y Antera Florenzano -Donaire» e! 
Máximo como nieto y heredero de Ildefonso Galiana Berzoso, 
y los otros tres de María del Carmen Galiana y Núñez de A re
nas como parientes más próximos de D. Antonio Galiana y 
Bermúdez, y sextos nietos del primer patrono de sangre Don 
Diego Galiana; se previene que al comparecer en el juicio ale
gando derecho á ser nombrados patronos de los expresados 
bienes, deberán acompañar los documentos en que se funden y 
el correspondiente árbol genealógico, y si no tuviesen á su dis
posición algunos de los documentos, se expresará el archivo 
en que deberán hallarse, ofreciendo presentarlos oportuna
mente; advirtiéndose que éste es el tercero y último llama
miento, con el apercibimiento de que no será oído en este ju i
cio el que no comparezca dentro de este últim o plazo, y que 
hasta la fecha, además de las personas anteriorm ente citadas, 
se han presentado con derecho á ser nombrados Juan d é la  
Cruz Hilario Torres Galiana, Trinidad de la Torre Urefia, Juan 
Félix García Muñoz López Lozano, H ilario, Juan y Antonio 
Sánchez Medina Guzmán, Juan, Vicente Lorenzo y Concepción 
Fernández Ar&ngo y Galiana, Bernardo del Soto Valle, en re- 

. presentación de su hijo Antonio del Valle Fernández Arando, 
Manuel Antonio Antero Galiana M o ren oA n to n io , Antonia y 
Aparicio, Antonio Francisco Galiana Yébenes, Modesto Ruiz 
Galiana Yébenes Acosta, Manuel Márquez Castillo Galiana, Ig
nacio García Mora y Andrés García de Consuegra y Ortega; 
los 4l primeros en la inteligencia, y bajo el concepto de encon
trarse en el quinto grado de parentesco con el D. Diego Galia
na, el décimosegundo como séptimo nieto del D. Diego, el de
cimotercero y déeimocuarto como octavos nietos del expresado 
D. Diego, los tres siguientes por m anifestar ser los que tienen 
preferente derecho á ser nombrados patronos mediante á ser 
los parientes más cercanos de dicho D. Antonio Galiana, y  el 
último por ser el más pariente próximo de uno de los dos últi
mos patronos.

Dado en Ciudad Real á £4 de Mayo de 4886. =  Guillermo 
Raigón.—El Escribano actuario, Agustín Díaz Ralma$eda.

N—Í7M

GETAFE
Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de primera instan

cia y de instrucción del partí-lo de Getafe.
Por la presente requisitoria se*- cita y fiama á Luis Iba! y 

Gallar, hijo de Juan Pedro y de María, de £6 años de edad, 
soltero, natural y vecino de San Ceverín, departamento de 
Cantal, en Francia, que reside en España hace algunos años 
ejerciendo el oficio de mozo de tahona en varios pueblos, cu jo  
actual paradero se ignora, de estatura regular, pelo, cejas y 
barba rubios, ojos azules, cara redonda, y como seña particular 
una cicatriz en la frente; y vestía blusa azul, camisa blanca 
ordinaria, pantalón claro, zapatos negros de becerro y sombre
ro de paja, para que en el término de cinco días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel de este 
partido á constituirse cu prisión; pues así lo he acordado en 
la causa que se le sigue por las lesiones que en Carabanchel 
Bajó causó á Juan Barre, de cuyas resultas falleció en el Hos
pital provincial de Madrid; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga, á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial ss proceda á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes de expresado Luis Ibal si fuere habido.

Dada en Getafe á £7 de Mayo de 1886.=-Juan H idalgo.=Por 
su mandado, Inocente Mondé] ar. J —3770

GRANADA-SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez, Juez de primera instancia del d is tri

to del Sagrario  de esta capital.
Hago saber que por auto del día 15 del com ente ha sido 

declarado en quiebra D. Pedro Rasúrala y Compañía, de esta 
vecindad y comercio; y después de cumplidas las prescripcio
nes de la ley, se ha señalado el día £i de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en las Casas de Ayuntam iento de esta ca
pital con el fin de que tenga efecto la prim era jun ta  general de 
acreedores para el nombramiento de Síndicos ante el Comisa
rio de la quiebra Do Juan de Dios Zafra y Bueso.

Lo que se hace notorio por medio del presente, convocán
dose á los acreedores, cuyo domicilio se ignora, para que que
den citados y puedan concurrir por sí ó por medio de o tra  
persona autorizada con poder bastante que deberá presentar 
en el acto; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á £0 de Mayo de 4886.=Ambrosio Ker- 
náez.= P or mandado de 8. Joaquín Martín Blanco.

x —í7oe
JEREZ- DE LA FRONTERA—-SANTIAGO

D. Pedro do Rivas Sais, Juez de Instrucción del d istrito  de 
Santiago de esta ciudad.

Por la presenta y término de 45 días, siguientes al en que 
parezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em
plaza á Juan Fernández Alvarez, de esta vecindad, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho té r
mino se presente en este Juzgado con objeto de recibirle in - 
quisiíiva en sumario que se le instruye sobre sustracción de 
una manta; apercibido que si no lo verifica le parará el p e rju i
cio que hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares ó individuos de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca y captura del indicado Juan Fernández A lva
rez, y conseguido rem itirlo por tránsitos á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Jerez de la F rontera 45 de Mayo de 4886.—Pedro de RR* 
v as .^F o r mi compañero B. Francisco de Paula Melero, Nicolás 
Bolero. J—3584

LA. ALMUNIA
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de instrucción de La Al- 

munia y su partido.
Por la presente, los Jueces .municipales, Alcaldes, Guardia 

civil, agentes de orden público y todos los demás de policía 
judicial que se enteren de la misma, procurarán averiguar el 
paradero de Francisco Palacios, soltero, ele £5 años de edad, 
natural de Miedes, últimam ente residía en. Biela, descolorido, 
viste el traje de molinero, con blusa y boina azul, no puede 
mover la cabeza, haciéndolo con todo el cuerpo cuando tiene 
que mover aquélla; su físico es parecido al de los chinos, y le 
falta un dedo en la mano, y en el día se halla padeciendo b u 
bones venéreos.

Si consiguen averiguar.el paradero de dicho.sujeto, proce
derán á su prisión y conducción á este Juzgado; haciéndole s a 
ber que la causa que la motiva es la que se le sigue sobre robo 
en Riela en la noche del 14 del actual.

Por la presente se llama también al repetido sujeto para 
que en el término de 40 días se presente en esto Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en La Almunia á £4 de Mayo de 4880.™FéIix Horre- 
ros.=D e su orden, Marcelino Ruiz de Luna. J—37£4

D. Félix Herreros y Vergara, Juez de Instrucción ds La Al
munia y su partido.

Por la presente los Jueces municipales, Alcaldes, Guardia 
civil y agentes de policía judicial y orden público que tengan 
noticia de la misma, procurarán la captura y prisión de Ma
nuel Aladreu Torres, alias Ratón, natural de A lpartir, vecino de 
Zaragoza, habitante en la calle de Carda Alvarez, núm. 10, te r
cer piso, de 46 años de edad, dedicado á compra y venta de po
llos, de estatura baja, rubio y de barba pelicana.

Si la consiguen le harán sabírr qn* k  causa que motivn su

prisión es la que ss le sigue en ente Juzgado por robo de ur¿ ca
ballo y otros efectos, y dispondrán su traslación con las segu
ridades convenientes á las cárceles de este partido; teniendo 
presente que dicho sujeto suele ir  recorriendo los pueblos en 
busca de pollos para llevarlos después á Zaragoza.

Ai propio tiempo sa llama por la presente al repetida Ma
nuel Aladreu Torres, para que en el término de 40 días so pre
sento en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Almunia á £9 de Mayo de 4886.*=F.élix Herré- 
ro5.-=De su orden, Marcelino Ruiz de Luna. J —368o 

LAGUARDIA
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez instructor de La

guardia y su partido,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á .Alejandro 

Juntas Vidán, vecino de Elvillar, casado, de £8 años de eciaii, 
ambulante, criado de castrador al servicio de su padre., cuyo 
actual paradero se ignora, para que*en el término de 40 días, & 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca en este Juzgado para ia práctica de una diligencia precisa 
en causa que ss sigue por ejercicio sin título de una profesión; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que F .ya  
lugar.

Dado en Laguardia & 46 de Mayo de 4886.==Casirrhro' 
meno B&llesieros.=Pcr su mandado, Nicolás Sanz.

.1—3636
MONDOÑEDO

D. Edclmiro Trillo-Señorans, Juez de prim era ínstanefi. si 
partido de Mondoíiedc.

Por el presente y término de 30 días, á contar desde su pu
blicación en la G a c e t a  d b  M a d r i d , Boletín oficial de Lugo y 
uno de los periódicos de esta ciudad, llamo á los que se crean 
con acción á los bienes de las capellanías colativas titu ladas 
Las Animas, erectas en la parroquia de San Vicente áe VIlla
mea, término- m unicipü de este últim o nombre, en el partido 
judicial de Ribadeo, para que dentro de aquél concurran á 
ejercitar su derecho, cuyas capellanías fueron fundadas por el 
Reverendísimo Padre Diego de Tobar, Rector ¿el Colegio cíe la 
Compañía de Jesús, como apoderado de Matías Alonso de ML 
randa, natural de la referida parroquia de San Vicente de V.L 
llamea, por escritura pública otorgada en 3 í de Octubre de If:£h 
por ante el Notario de ia misma D. Pedro Pascual de Montsnf*- 
gro y Andrade, con las condiciones de que las capellanías h a 
bían de ser de patronato activo y pasivo, llamando para el ejer
cicio del primero á Antonio de Miranda, hermano del fundador, 
y á los hijos de aquél, con preferencia de mayor á menor y ae 
varón á hembra; á falta ¿e éstos llamó por patrona á María Ló
pez de Miranda, herm ana también del Malíes, y á sus hijos le
gítimos con iguales preferencias; y en tercer término llamó 
para el patronato a otro medio hermano Bricio Fernández, de 
la Vega é hijos legítimos; llamando para el patronato pa
sivo á los parientes cbl Matías Alonso de Miranda, privilegian
do á los más cercanos, si los hubiese Sacerdotes, y si hubiere 
parientes en igual grado seria Capellán aquel á quien cupiese 
la suerte; pues así lo he acordado por auto de 40 de ios corrien
tes dictado á demanda sobre adjudicación de los bienes de Jas 
mencionadas capellanías, deducida por el Procurador D. Ramón 
LenceGonzález, representando á D. Francisco García Gutiérrez, 
vecino de la referida parroquia de San Vicente de Víllameá, 
cuarto nieto de Domo - « -onsáiez y María López, ésta herm a
na del fundador y llamada en segundo lagar para d p a tro u a to  
activo.

Dado en Kondoñedo á 43 de Mayo de i886.=*Sdcimiro T r i
llo.—Ante mí, Na zar í o Seco. X—4707

MURCIA—CATEDRAL
En virtud de pro videncia acordada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción ¿el distrito  de la Catedral de esta ciu
dad en el sumario que por ante mi se instruye contra D. José 
Alarcón Cáscales sobre desacato á la Autoridad, se cita ¿ Don 
Ismael de Ojeda, Gobernador que ha sido do esta provincia,, 
para que .dentro de los ocho días siguientes á la inserción do 
la presente en el Boletín* oficial de la misma y G a c e t a  de Ma
d r id ,  comparezca en dicho Juzgado, calle de San Antonio, n u 
mero &£, para enterarle del derecho que lo concede el a rú  ¿09 
de la ley de En j ahí a m lento crim inal.

Murcia 47 áe Moyo de ÍS86.=EI actuario? José Franco.

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario de efectos, señalado con el núm. 35.434, expedido por este 
Banco el £8 de Julio áe 4883 4 favor de D. Lorenzo de Rscue- vechca y Echevarría, se anuncia al público por prim era ves para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifiqúe dentro-del plazo de un mes de la fecha según determ ina el a r tículo 31 do los estatutos; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Bmco expedirá un dirofi- cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao £7 de Mayo de 4886—Por el Secretario, Remigio 
Giüíoche. X—4740

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes rem itidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícelos Re consumo en el día de ayer los X
Carne de vaca* de LOD & t  m x  *•-Legrara o. ídem  de camero, de i®60 remta-s <1 Irnegramo*Idem de ternera, de DUO á o pesetas U V ic ía m e .Idem de oveja, ^  - ' V 7  ¡fíF  c* * 'o '-ame.



604  29  Mayo 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 149
Pan» de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogramo 
ludías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*65 á 05S0 pesetas el kilogramo»
•Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*8$ pesetas el kilogramo 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo 
Cok, de G‘07 ú. 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á i ¿30 pesetas el kilogramo.
Paiafca-s, de 0*18 á 04&0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  á 4£íO pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas -si 

oslitro.
Vino, de 0*80 á 0*99 pesetas el litro y  dv 7 4 8  pesetas «3 

decalitro,'
Petróleo, á 0*60 .pesetas el litro y de 6‘$0 á 7*80 pesetas el 

decalitro.
Reses degolládas.

Vacas, 8 0 4 -- Carneros, 18.—Corderos, 618,—'Terneras, 39.— 
Total, 868.

En peso en k i l o g r a m o s . 45.881.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*80 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*19 á 4‘£2 pesetas el kilogramo.

D el parte rem itido por la A dm inistración principal de consum os
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta  
capitalen el dia de ayer los siguientes:

'bustos ds recaudación, tUm. Cé&áar

T o le d o . . . . . . . ............................................1.73808
Segó vi a. . . . . . . .  1 470*41
Ñcrte, 0,50704
Bilbao, o ........ » ........... o » , 804-75
Aragón 1.18916
Valencia    2.311-09 j
Mediodía».    11.961*33 »
Oiauüd f t e a L . . . . . . . . . 216662 i
Correos, 217*48
Matn.de ros, 42.554‘19
Mostenses. . . .  o *. «. »
Fábrica del gas,. . . . . . . .  . . . . . . . „  J72-58

To-sal. .  41.487*27

Madrid 28 de Mayo de 1836,—El Alcalde,

D irección  gen era l de C orreos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila y Zara

goza.

Bolsa de Madrid. 
C o tizac ió n  o fic ia l d e l d ia   2 8  d e  M ay o  d e  1 8 8 6 , co m p arad a  

conla del dia anterior.

cambio m , costad©
m m c m  ^ m u c c s i  . = s;3^ ^

Día 27. Día 28.

$iw?v* nerp6tu&&i 4 por $00 interior - 59*25 59*80-25-45-20á p la z o .  60*a5 59*25-10-i 5 üa cor.
vol., cambio ene/fio 
59*475; 59*50-45-3‘i 
59*40 fin próx. vol., 

cambio medio 
59*425, 60*10 fin 

próx. vol., pri. 0*50 
no publicado. 59*50 59*20 d. fin cor. vol.

59*45 d. 
fin próx. vol.

59*35 59*40-20-80-25-45
59*50-35

tám% íd. &\4 por  1H  exterior...............• • .. 59*50 59*50-45-30
fgim $ m  59*55 59*55-40-45

ídaiaamo?tfeable al 4 per 1 9 $ ,  76 0(9 76*1 opequeños. 76‘05 76 0(0-76*10-15-05 
fiiüeies hipotecarios de la isla d« Cube.», 94*50 91*30-90*90-95

94 0(0
Deuda ds la isla de Cuba al 3 por 400 

gaa&I y  í por 4 00 de amortización... . ,  83*20 33 0(0-32*90-33 0(0
pequeños. » 32*80

Anualidades d© la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.}.      .......................   33*80 32*80-33*50

á p la zo . » 33*50 20 próx. vol.
Banco Hipotecarlo.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 400 anual.. <  ------ . . . . . .  98*60 98*35
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . .  96*80 97 0(0
¿«clones del Banco de KspaSa.. . . . . . .  0. 339 0(0 339 0(0-588*50

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas de l R eino .

| 'Bkm | bsmi^icíoI | im u m m

Alcacel®, « ..1  0*50 1 » jX ografie .....} #*4® • »
Alcoy oJ 0*4 5 I » jiLerca. 6*65- »
A lisaste.,..* I 0**8 | » (¡Lugo. ....*■» .<] 8*25 w
Almería.. . . .  j $‘2£ •* ¡«Málaga. »».* 8*26 *
Avila | r&«3 * M u rcia ...,-,. 0*25 *
B adajoz....* @*40 a Orense    0*45 *
Barcelo&a.. .  *0*15 » ¡O vieA c...*» .¡ 3*S5 »
Béjar ••••••• » P a lea d a ,.... 0*25 «
Bilbao 0*45 » Palma Malí.® 0*25 »
Burgos.. .  c. .  6*25 » Pamplona... 0‘40 je
Cáoéres..*«« 0*40 » Pontevedra.* 0*25 »
C á d i z . . . . . . .  0*15 » ¡Héus................ 0*45 »
Cartagena,,. 0*25 » Salamanca.. 0*25 »
Castellón.... 0‘50 » ¡(S. Sebastián0 0*45 »
CiudadKeai. ®*50 » i Santander... 9*26 »
C órdoba ..... 0*25 » Sta. CruzTíe. 0*75 »
C oru fea ...... 0‘25 b ¡S a n tia g o .,.. @‘§5 »
Cisnea. ••••• 4*25 s» rtSegovia...». 0*40 »
F e rc o L '..* .. ' 0'*25 ® IjS eviU a...... 0*21 »
s2erona...o,. @*35 » fjSoria   0*75 »
C y ó n ....* » » . ° ‘S5 § .» uTarragona.• 0*28 »
Cranada. . . .  i ©*S5 | * fjTeinel. , , . . .  0*26 »
Cuadalajara. '̂'59 • ¡ s# j¡Tal.®dela B * 9*65
Saro.  ( ^*25 | rfToiedo...» * . 0'50
¿ a e l v a . . . . . .  i » p T m ie la ...,^  0*50 »
f í n i c a . . . . . .  0^5 \ •> ¡ ¡Valencia, 6 * 4 5  ».
iaén. . . . . . . .  0^5 (i > liValIadoiid. *• 0*25 a
Jerez Fronte 0*48 I » |Vigo  0*25 >
í * e ó i .„ . . .B0. ^*40 | •>> p l í o r i a . . . . . ^  0*25 *
L é r id a ...» .e 8*48 l * ¿¡Zamora,. , ,  J  0*46 *

ÍISS9 I i- ., .1 0*45 >

B o lsa s  e x tra n je ra s .
PARÍS 27 MAYO

. Deuda perp. al 4 por 408 á 68*^0,
| Idem id. í?i. interior.. . . . . . . .  a »««.A,, ww-r'** ? Idem amort. al 4 por460. . . . .  á *

“ m m $  -  i § por 490 exterior   á ®
r Deuda amori. al 2 por 4 0 9 ...  á » ■ .
•! Obíigacionos de Cuba . . . . . . .  á 488450.

íeafes/ratiíiViíM,.., f^s I  IflS'la’ííS.
CoMobdudos ingleses...................    á 404 45(16.

C&saMos a3#eíalea saliro  p ia se s
Lo/üdfe.?, á ^8 días fecha, días., 48*55 p. i&em, « oooo días vista, dina,, 48*80.
P m u , ooiü.o áím  vl«ta, frs., 4*87.

O b serva torio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 8 de Mayo de 1886.

temperatura!  I
AI.TimA y hnüa>e<t&a del aíre.!

w , á , « un-t-timmo 'Msmmiaf  m v h mK m M  jr^aeíi» 1 ÍSRMOMSTRO i |

1

703*75 I . 6*8 6*0 SO. , .  s ^Calma Nuboso.
$ dír }-a m  ». 704*45 4 4*9 4 0*0 S O .. . .  B.4 sv8. Idem.

«2 del tila ..- 708*49 48*6 . 42*0 S O .... .  Viento. ídem ..
t - d M U t o * .  702*57 20*5 43*9 I SO _ Brisa . , ¡ Casidcsp.*
# de U  L , . .  702*48 48*4 42*0 I O ... . . . -B.a fte .jjAls. nubes.
9 da k  m .. .  702*09 43*4 ’ 9*6 UNO.. . .  Brisa. ,¡¡ Despejada

temperatura máxima del aire, á 1® s o m b r a , 24*8klsm  xaíaima.................      5*2
Diferencia.. 46*6

fc^pestótra máxima al Sol, á dos metros áa k  tissm  25*2
? dmx id. dentro da una esfera de cris t a l . . . . . . . .  *,.»«<, 50 u

Dlíbreacia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . »  §57
Vemperatura máxima á cielo descubierto , jumto á It  

í ierra vegetal ó labe-rabia.. . . . . .  84*9
íáemmínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 3*2

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . .  . « , . ,  §8*7
•f«e!ocídaá d%). viente? JñM ilMmas M  horas 

metros)» 3 4 1  
Gíssílaeiósí barcisétríca, id. (milímetros-). . .  , 2*4
Aituíra id. c-mt respecio á la media m m l ,  á las

de lastoobe. -------   “ -4*9
LAvfe las M koras ( j a i l í m e f r e í f ) * . . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
d e  M a d r id s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ico  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
P en ín su laá  la s  n u eve  de  la  m a ñ an a , y  en  F ra n cia  é  Ita lia  a  las  
sieteel día 28  de Mayo de 1886.

A tea  fem̂ ôra- vfisc» fzmmépM hura mt&is Esízi*uv-ZMMms* &r f  fcisd- m&mos ^  ^ í 
vel áílaur teteii-«asiiliBL*trfi3 ml«s. . .. —   • | - -----

3n Bsb&ztifm* 762*0 44*4 N O . . . . Calma.» Casicub ° . Tranq.®
764 0 47*0 O ... . . .  Brisa Cubierto». A. agit®

ñvx^f}í\ r.,. .  758*4 4 3*4 N S»»,« ’al m&. Nubv.;-s • ... >
dortóa (71.) 760*5 40 0 S , . , . . .  Bríga , . Casidespd Agitada
"u? t*:¿ kr. « . .  760*2 42*1 [ S , , C a l m a . ¡ L l u v i a . . . . !

<>'3* 3,1. .* .» .  762*8 45*2 NO. . . .  Idem . .  Cubierto . »
f ' í - 'E t e v o d r i i 764*9 40*8 SO.. kirssa.„ Id em ..» ,»  «
? íí;o< 761*6 I 44*3 O . . » I d e m . ,  ¡d eis, . . . .  íf  nuiqd

'■y.' v4jDi1 . e ¡ , .

.2 <v t »*: ís.}, 763*2 40*2 » Calma. Casi cub.® »
'<Cf 762*0 4 4*2 SO. . . »  Brisa c. Despajado. »

W ífe s .w .»  760*4 45*0 O . . . . . . .  Galms. í d e m . . . . .  »

^ F e r :i»(7k ) 762*7 43*9 N O .. . .  íd e m .. N uboso... *
B a v illa ...... 760*4 20*0 NU. . . .  ídem.,. Despejada. *
M álag a ......
a ra ñ a d a .... J60 :9 49{2 N O ...»  Brisa... C elíyes... »  -

A lica n te .... 7S1‘6 §3*5 S E . . . . .  Viento. Despejado. Bisada.
Marola... •. • •
Valencia....' 760*0 24*0 N E «.» , Brisa.» Nuboso]...
F a lm a ..» .., 764*3 §3*8 S O ,... .  »  Despejado. Tranq.®
fiarcelo-sa.,, 762*5 48*4 E .<—  Brisa.. Nnboao... Agitada

T e a ie L » ..., 758*8 49*6 S E . . . .  íd em .. Idem ,c. . .  »
»r » §0‘4 SE . . . .  Calma í ¡ d s j 55

Síibi", . . . e , c , 0 757*9 4 4'0 S E . . . .  Brisa.. í d e m ,. . . .  »
Su?'.¿.S ...*-. 762*4 41*4 S . ;  Calma, í d e m .. . . .  »
Leóa . . . . . . .  760*2 8*6 N E . . . ,  B.a fte.. Casi desp.® »
?alíad.rii.t». 762 0 4 5*0 O...   Brisa . N u b o so ...! »

759*7 44*4 N O . . . . Masa. = Idem.. . . . . .  »
SsgOYis.,,»» 759*8 44*5 1 0 .. .* .. ,  id. fte.. Despejado.» »

Mañrid . , . » ,  760*7 44*9 SO   Id. lig.* Nuboso.»- *
E sc o ria » ,0. 7629 41*6 SO Id. fte.» C«ri cub.® *
CUr.adbfictL 764 2 4 7*6 ¡S O ,,* . Calma. Despejado. »
Jdbíu i®8. . .  762*5 4 7*0 | S . B r i s a . . Nubosa., .  »

 .................I "S9‘8 <0*4 S S O ....f íd e e .. Casidesp.0! a
5 755*0 9*5 ¡O S O ... ¡V.® fte Cubierto.. »

Si. h  atñísiii.. 755*2 4 0*8 ¡OSO... ¡B .' fte. I d e m ... .  2»
0*112,0. 761*7 42*5 SO . . . .  Viento. Casi eub.® »

B lau iíjs.,..»  750*4 . 4 1*5 |ENE.,. B.• lig.® Cubierto.. »
Qermon t . a • 7631*1 .8*8 ¡S . . . . .  A ídem . .  Casi desp.0 a
Perpiñén»**• 762*4 48*3 ® Idem ., Cubierto.. »
S i o i e , 762*6 46*4 ¡E .L ..»  IB.® lig.® B r u m o s o »
N i z a . . , 762*4 46*9 p . . . . . ,  «Calma. Cubierto»J  ®

' 763*4 47*0 ¡N .»»•».[M e m .• Despejado.! »
Nápoleis*.»»* 763*7 20*0 ¡ » ¡Id em .. í d e m . . . .• I »

' PfiSomo <• a»• 762*8 22*4 ¡ » ¡Id em ., Brumoso..! »
Malta.<.«..«.| 762*8 2D4 'n . . . . . rildem . .  Despejado.I »

F o rm e n  p e rte  de est® n ú m ero  lo s  p lie g o s  6 3  y  
64  del to m o  I d© las sentencias de  la  Sala segu n da  d e l  
T r ib u n a l S n prem o. ¡

P A R TE  NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—La. redacción del periódico profesional la Re- viMa de los Tribunales, que dirige el jurisconsulto Sr. Romero 
Girón, acaba de publicar - la segunda edición del nuevo Código

de Comercio* habiendo refundido la parte correspondiente de la 
obra primitiva hasta formar esta última un voluminoso tomo 
de 8£0 páginas en 4.®

Además del esmero con que está corregida é impresa, tiene 
la nueva edición la ventaja de haber aumentado sobre todo las 
notas relativas ála  jurisprudencia nacional, é incluido la doc
trina de gran número de sentencias de los principales Tribu
nales de todas las nadones civilizada?, principalmente en aque
llas materias en que nuestra jurisprudencia es nula ó escasa.

Otra de las ventajas que ofrece es la de haber reunido en 
£0 apéndices las disposiciones á que se alude en los artículos 
del Código, ó que tienen relación íntima con asuntos de que se 
ocupan. Este libro viene á *er„ en resumen, una pequeña B i
blioteca de Derecho m ercantil, con su correspondiente proce
dimiento.

Se halla, de venta en las principales librerías . de Madrid, 
provincias y Ultramar; pudiendo dirigirse los pedidos á la 
¿dministración dé la Revista (k los Tribunales ,  calle de San 

- Bernardo, 50, segundo, Madrid,

Se lia publicado el décimo cuaderno del Diccionario biográ
fico, geográfico, estadístico y de la  lengua española, escrito por 
D. Enrique Jaramii lo, en colaboración de distinguidos escri- 
tores.

A n u n cios .

LEY  PROVINCIA!,, D E C R E T O  DI DIVISIÓN D I
j distritos y circular para su- oumplimiento de % de Se- 
¡amJbre de 1883, edición oficial. Se vende sn el despacho 
e libros de la Imprenta Naeioua!, calle áel Cid, núxn. 4, 
DE^ETA caaa ejemplar.

• I Y  D E  R E C L U T A M I E N T O  Y  R E G L A M E N T O  D E L  
j  Ejército decretada en i I ds Julio de 1885, edición ofi.» 
ial. Se vende en el despacho de libros de Is Imprenta 
íaeional, calle del Cid, núm. 4  a! precio d® U N A  Pií- 
ÍETA cada ejemplar.

COMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO 
jpor la testamentaria de D. Gregorio Lopes Mollinedo y la 
azón social Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.

No habiendo podido celebrarse en £8 de Marzo último la 
unta general ordinaria por no haber concurrido á ella la re
presentación del capital pasivo bastante y necesaria con arre
do al “párrafo quintocLlart. £lde-I convenio, se convoca nueva- 
nente á todos los señores acreedores para que asistan á la casa 
lúmero 9, cuarto tercero de la calle de Esparteros de esta Cor- 
e, á las dos de la tarde del domingo -18 de Junio próximo, á 
in de celebrar aquella Junta, en la cual, á tenor de lo que pre
viene el citado artículo, serán válidos ios acuerdos que se to~ 
oen, sea cual fuere el número de acreedores que concurran y 
a representación que tengan.

Madrid £8 d© Mayo de '188G.=*El 'Vocal, Secretario, Enri
pie I" orí. X—1 104

SOCIEDAD MINERA LA  LEALTAD. — HALLÁNDOSE EN 
^descubierto de los dividendos pasivos qne les han correspon- 
lido^p^ra^al4)aga__del canon de "superficie los poseedores de las 
aminas provisionales números'Tiín5rihclusivBV oOr81, 32, 34, 
17, 88, 43, 45, 48, dei 48 al 57 ambos inclusive, 66, 8£, 83» 86, 
r¡. 88, 89, 9£, 93, 94,97,98,99,* 408, 403, 104, 4&1, 1£5, 4£8, 139, 
L4Q, 14£, 444, 145, 148, 454,155, 156, 157, 163; del 164 al 174 
ambos inclusive, 18& al 190 también ambos inclusive, 19£, 195, 
[96,197; primeras medías laminas provisionales números. 10, 
13,35, 67, 91, 95,105; y segundos medias láminas provisionales 
[Rimeros £9, 86, 39» 40. 41, 44, 47, 83, 90, 98, ii% , i£6, 1£7, 1£9, 
130,131,143,147,148,150, 15i, 16£, 181 y 191 de la mina El 
Rosario ,  sita en el término municipal de Arroyo de Fraguas, 
pueblo de la provincia de Guadal&jara, se invita á dichos po
seedores para que verifiquen el pago en el término de 30 días, í  contar desde el en que el presente anuncio aparezca inserto 
bií el Boletín oficial de la citada provincia en la calle de Santa 
Lucía, núrn. 13, piso tercero derecha; en la inteligencia que de 
r-o verificarlo en dicho plazo se caducarán definitivamente di
shas láminas sin derecho & reclamación alguna.

. Madrid 28 de Mayo de !886.^R1 Registrador, Luis Aseusi*
X —1708

SSOCIEDAD MINERA LA. LEALTAD .— MINA EL ROSARIO* 
Habiendo adquirido el que suscribe los derechos del Regis
trador de dicha mina, sita en término municipal de Arroyo de 
Fraguas, provincia de Guadal»jara, en virtud de escritura 

otorgada en 8 de Febrero de 1884 ante el Notario de Sigüenza 
D. Franco Pastor» convoco por este anuncio á todos los que tu
vieren participación en la referida mina, representada por me
dio de láminas provisionales, con objeto de que, ya personal* 
mente ó por medio de representante en forma legal, se sirvan 
soncurrir provistos de les expresados documentos y los que 
fueren necesarios al otorgamiento de la. escritura social defini
tiva de Sociedad, que tendrá lugar en esta Corte el día 3 de 
Julio próximo venidero, á las doce de su mañana, ante el No
tario de este Colegio D, Fulgencio Fernández, que vive en la 
calle de la Ballesta, núm. 6, principal; en ja inteligencia que 
de no presentarse se entenderá renuncian á la expresada par
ticipación, sin que en ningún tiempo tengan derecho á recia - 
mación judieiaíni extrajudieial.

Madrid'34 de Mayo de 4886.=®  Registrador, Luis Asensi.
X —4709

SANTOS DEL DIA

San M axim ino , Obispo y confesor, y Sañta  Teodosia9 m ártir. - 
Cuarenta Horas, en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

{ ESPECTACULOS

I TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 19 
| de abono.— Turno 4.®— Rigoletto .

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—¿M! ¡á la 
p lm a l—El vermouth de Nicomedes.— Un Capitán de lanceros.—  
Toros de puntas.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve. — Variados ejercicios 
| ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en los que to~ 
¡ marán parte todos los principales artistas, 
jj CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve.—Varia- 
| da función, tomando parte la extraordinaria troupe Villión 
| y el primer saltador del mundo Mendoza.


